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PU'NTOS DE_8ÜSCRICiCN 

En el U.0 Negociado 
C E L A 

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA 

Se publica una vez á la semana. 

| PREOiOo DE SUSCR1C10N 
\ : $ Pesetas 

\ i \ Para la Península, írimestre 1 50 
s \ \ Para las c-lasea do tropa, idem 1 00 
\ \ ] Cuba y Puerto-Rico, ídem 8 00 
[ \ \ Filipinas, idem 3 50 
í! '• Un Húmero suelto 0 ^ 
5 i } L a colección de un año 9 60 

L a correspondencia al Comandante, Capitán Sí. Í§M©r© Cas iro l leisi lez, 
Director del MEMORIAL 

.Dirección general de Infmiteria.—i.er Negociado.—Circular nú
mero 57.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Tomando en consideración lo expuesto por el 
Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra^ haciendo 
presente la necesidad de tener á la vista las hojas de servicio de los 
Jefes y Oficiales que presenten obras, á fin de poder informar con 
el debido acierto las recompensas que por el mérito científico puedan 
corresponderles: S. M. el Rey (q. D. g.) como ampliación á la Beal 
órden circular del 13 de Abril próximo pasado, se ha servido dispo
ner que, al cursarse por las autoridades militares las obras que 
aquella trata, han de acompañar, precisamente, las hojas de servicio 
de los interesados, quedando, por consiguiente, sin tramitación las 
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que no llenen este requisito.—De Reí órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes..» 

Lo que traslado á V. . , para su inteligencia y fines consiguien
tes.—Dios guarde á V. . . muclios años.—Madrid 15 de Marzo de 
1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infanteria.—12.° Negociado.—Circular nú
mero 58.—El Excmo. Sr, Director general de Artillería, ea oficio 
de 9 del actual, me dice lo qüe sigue: 

«Excmo. Sr.:—Consecuente á su atento escrito de 20 de Octu
bre del año próximo pasado, en el que se sirve expresarme el núme
ro de ejemplares que se desean en el Arma de su digno cargo de 
las ^Tablas de dimensiones y tolerancias de fabricación para las ar
mas reglamentarias, modelo 1871 y 1874, y las tarifas de precios de 
las mismas,» tengo el honor de manifestarle que los 531 ejemplares 
citados al precio de 0-50 peseras cada uno, incluso los tres planos 
correspondientes, se encuentran á la disposición de V, E. ea la Di
rección del Memorial de Ar tü ler ia , á cuya dependencia, con esta 
fecba, ordeno los entregue á la persona que V. E. designe, abonan
do su importe. —Lo que tengo el gusto de participarle para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Y, en su vista, be tenido por conveniente disponer que, por la 
imprenta de este Centro, se remitan tres ejemplares á cada Regi
miento, dos á los Batallones activos incluso los de Milicias de Ca
narias y uno por Batallón de Reserva y Depósito, como asimismo 
á la Academia del Arma y Escuela de Tiro, sufragándose su im
porte por el fondo de gran-masa, carpeta de entretenimiento. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocimiento 
y cumplimiento de los primeros Jefes de cuerpo, como asimismo de 
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los demás individuos que la componen, por si desean adquirirlos di
rijan los pedidos á la Dirección del Memorial de Arülleria,—Dios 
guarde á V. . . muclios años.—Madrid 19 de Marzo de 1883.— 
O R̂YAN. 

Dirección general de Infanieria. — 1er Negociado—-Circular nú
mero 59.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del 
actual, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.:—Conformándose el Rey (q. D. g.) con lo propuesto 
por el Director general de Artillería en escrito de 5 del actual, ha te
nido á bien disponer que las vacantes producidas en las clases de 
Jefes y Oficiales por el pase á la situación de supernumerarios, se 
consideren extraordinarias, en cuyo concepto habrán de cubrirse 
precisamente con los excedentes ó de reemplazo de la respectiva, cla
se, si los liubiese.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocí* 
miento y.efectos consiguientes. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocimiento, 
—Dios guarde á V. . . . muchos años.—Madrid 20 Marzo 1883.—' 
OTvYAN. 

Direcci&ngeneral de I n fantería. —11.° Negociado.—Circular nú
mero 60—Todos los Batallones del Arma tienen ai corriente su con
tabilidad y aprobadas las cuentas de Caja hasta el último ano econó* 
mico de 1881-82, cuyo estado satisfactorio, en un ramo tan impor
tante, me complazco en hacer público por medio del MEMORIAL y, á 
la vez, dar las gracias á los señores Jefes principales de Cuerpo y 
demás clases que han cooperado á este buen resultado. 
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Por diclias cuentas, balances mensuales y resultado que ofrecen 
los expedientes que se llevan en esta Dirección general, lie tenido 
Ocasión de observar el laudable celo que desplegan los Jefes para 
la amortización de las deudas y descubiertos que pesan sobre las 
Cajas, y que ván disminuyendo considerablemente, basta el extre
mo de que, en la mayoría de ios Cuerpos, se han extinguido por 
completo, y en otros están debidamente justificados y en vias de 
realizarse, esperando que continúen activando sus gestiones los po
cos que aun se hallan pendientes, como asimismo que se eviten nue
vos descubiertos, lo cual es muy fácil y sencillo de conseguir cum-
plimiendo los Reglamentos y disposiciones vigentes.—Dios guarde 
á V . . . . muchos años.—Madrid 9 de Marzo de 1883.—O'RYAN. 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Infantería.—1882. 


